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Encontrándose el proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho 

corresponde, se advierte que revisado el emplazamiento surtido por la 

secretaría en obediencia al auto de data 10 de febrero de 2020 el mismo se 

efectuó dejando la publicación en la modalidad privada, conforme se 

advierte en pantallazo que se anexa a continuación, lo que impide que dicha 

información goce de publicidad alguna ante la restricción de la consulta al 

público.  

 

Por lo expuesto en antecedencia, con el fin de precaver futuras nulidades, 

por secretaría habilítese la consulta al público en general del emplazamiento 

efectuado a las personas indeterminadas y Registro Nacional de Proceso 

de Pertenencia, asegurándose de contabilizar nuevamente el término 

correspondiente y, solo en caso de que lo anterior no sea posible, súrtase 

nuevamente el emplazamiento.  

Del cumplimiento de la orden anterior, proceda secretaría a dejar constancia 

en el expediente.  

 
1 Estado electrónico del 24 de marzo de 2022 
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Satisfecho lo anterior, por secretaría ingrese el proceso al despacho.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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